
 

 

           

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

  Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  VERBAL – INCUMPLIMIENTO  

CONTRATO (Resolución Contrato  

Transacción 

Demandante: ANDRES JOSE MALLOL ECHEVERRI 

Y OTRO 

Demandado: ANDRES FAJARDO VALDERRAMA 

Radicado:  05001310300120200023200 

Decisión: Reprograma audiencia 

 

Por indispensable ajuste general a la agenda del Juzgado, se hace 
necesario para el presente proceso un leve cambio y por tal razón la 
audiencia que se tenía programada para el lunes 15 de abril de 2024 
queda reprogramada para el martes siguiente de la misma semana, es 
decir para el 16 de abril del año en curso a partir de las 9:00 a.m. Para 
ello oportunamente se enviará a los señores apoderados el link de 
acceso al programa Life Size. La audiencia será virtual y deberán 
observarse las instrucciones dadas en el proveído del 2 de junio de 
2023. 

                                             

 
 

 

 

 

A.R. 


